
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Decreto

Número: 

Referencia: EX-2024-40606210-GDEBA-DSTYADCIC

 
VISTO el expediente EX-2024-40606210-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones
Científicas por el cual tramita la aprobación del Convenio Específico con la Universidad Nacional de la
Plata, y

 CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 2429/10 se aprobó el Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la 
Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires y la Universidad Nacional de la
Plata;

Que, en virtud de dicho Convenio Marco, las partes suscribieron un Convenio Específico con el objeto
de crear una herramienta institucional que organice y fortalezca la coordinación interinstitucional en el
abordaje de las situaciones de discriminación y/o violencias por razones de género, identidad y/o
expresión de género u orientación sexual, en instituciones y/o dispositivos de investigación de
dependencia múltiple y/o conveniados;

Que para alcanzar los fines y objetivos mencionados, las partes aprobaron la Guía para “La
coordinación interinstitucional en el abordaje de situaciones de violencia y discriminación basadas en el
género, identidad y/o expresión de género y orientación sexual en instituciones y dispositivos de
investigación de dependencia múltiple y/o conveniados (UNLP - CICPBA)” que como Anexo I forma
parte del mencionado Convenio Específico;

Que, asimismo, se preve que la suscripción del Convenio no implica la imputación de partida
presupuestaria específica para su ejecución y que ambas instituciones contribuirán al financiamiento de
las actividades, en la medida de sus posibilidades presupuestarias;

Que el plazo de duración del convenio se establece en dos (2) años a partir del momento de su firma,



renovable de común acuerdo por las partes por un nuevo periodo, si ninguna de las partes manifiesta
expresamente la solicitud de caducidad;

Que el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas, en su sesión del día 27 de noviembre
de 2024, mediante Acta Nº 1621, tomó conocimiento y prestó conformidad a la firma del Convenio
específico ut supra citado;

Que han tomado intervención la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, la Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por
Razones de Género del Ministerio de Mujeres y Diversidad y la Dirección Provincial de Asuntos
Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;

Que, asimismo, se han expedido favorablemente, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 proemio- de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Específico suscripto entre la Comisión de Investigaciones
Científicas de la Provincia de Buenos Aires y la Universidad Nacional de la Plata que, como Anexo
Unico (CONVE-2024-40622645-GDEBA-UCYCGCIC), forma parte integrante del presente.

 

ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y Gobierno.

 

ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
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